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No. /2011.- ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTI- 

TUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

WORLDCONTRI, MUNDO CONTA- 

BLE Y TRIBUTARIO CIA. LTDA.----- 

CUANTIA:. 

CAPITAL SUSCRITO: US $400,00.--- 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, Re- 

pública del Ecuador, hoy uno de Febrero del año dos mil once, ante 

mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI, No- 

taria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

WILMER JULIO RAMIREZ BRAVO, quien declara ser ejecuti- 

vo, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana y domicilia- 

do en esta ciudad, y la señora HERMINIA DELFINA RAMIREZ 

BRAVO, quien declara ser ejecutivo, de estado civil casada, de na- 

cionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura pública de consti- 

tución de la compañía de responsabilidad limitada denomi- 

nada WORLDCONTRI, MUNDO CONTABLE Y TRIBU- 

TARIO CIA. LTDA., a la que procede de una manera libre 

y espontánea con amplia y entera libertad, para su otorga- 

miento, me presenta la minuta que dice así: “SEÑORA NO- 

TARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sír- 

vase incorporar una por la que conste la constitución de la 

compañía de responsabilidad limitada denominada 

WORLDCONTRI, MUNDO CONTABLE Y TRIBUTA- 

RIO CIA. LTDA., cuyo contrato se celebra entre los señores 

WILMER JULIO RAMIREZ BRAVO y HERMINIA DEL- 

  

  

  
   



   SRA. MUNDO CONTABLE Y TRIBUTARIO 

CIA. LTDA.- CAPITULO PRIMERO.-  DENOMINA- 

CION, OBJETO SOCIAL, PLAZO DURACION, DOMICT- 

LIO, CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACION.- Con la denominación de 

WORLDCONTRI, MUNDO CONTABLE Y TRIBUTARIO 

CIA. LTDA., se constituye una compañía de responsabilidad 

limitada la misma que se regirá por las leyes del Ecuador. AR- 

TICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicará a la prestación de servicios de asesoramiento tributa- 
A 

  

rio, asesoramiento contable, asesoramiento financiero, imple- 
A 

  

mentación de las Normas Internacionales de Información Fi- 

nanciera (NIF), a la capacitación contable, tributaria y finan- 

ciera. Además, a la compraventa de suministros y artículos de 

oficina. En general, todas las demás actividades conexas rela- 

cionadas con su objeto social. ARTICULO TERCERO: 

PLAZO.- El plazo de duración de esta compañía es de cincuen- 

ta años contados desde la fundación de esta compañía como so- 

ciedad Limitada. ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- La 

compañía tiene su domicilio en esta ciudad de Guayaquil, repú- 

blica del Ecuador, pero podrá establecer sucursales y agencias 

dentro y fuera del país. ARTICULO QUINTO: DEL CAPI- 

TAL SOCIAL DE LA COMPAÑTIA.- El capital suscrito de la 

compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES de los Esta- 

dos Unidos de Norteamérica, dividido en cuatrocientas partici-



Y l 

Dra. Roxana U. de Portaluppi2 
NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA 

Guoyoquil - Ecuador 3 

10 

11 

12 

13 

14 

    
   
   
   

  

$ 
S co des E 

> y e, 
[o Eiengo”: 

au mbr ADA ? 
EPA 

diez y Ciento once (110 y 111) de la Ley de Com dá as E 

socios tendrán el derecho de preferencia para suscrikir “ela, 

mento en proporción a sus participaciones sociales. Los S08iós 

fundadores de la compañía suscriben las participaciones con 

que aportan al capital, en la siguiente forma: WILMER JULIO 

RAMIREZ BRAVO suscribe Doscientos veinte (220) partici- 

paciones de un dólar cada una, pagando el cincuenta por ciento 

de su valor, esto es, la suma de CIENTO DIEZ DOLARES. 

HERMINIA DELFINA RAMIREZ BRAVO, suscribe Ciento 

ochenta (180) participaciones de un dólar cada una, pagando el 

cincuenta por ciento de su valor, esto es, la suma de NOVEN- 

TA DOLARES. El saldo de las participaciones los socios lo 

cancelarán en el transcurso de los doce meses subsiguientes a 

partir de la existencia legal de la compañía. ARTICULO SEX- 

TO: DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACION.- Las 

participaciones son de un dólar cada una, numeradas del cero 

cero uno al cuatrocientos inclusive, y podrán emitirse certifi- 

cados de aportación representativos de una o más participacio- 

nes. Los certificados representativos de participaciones serán     
suscritos por el Presidente y el Gerente General de la compañía. 

Cada participación de un dólar dará derecho a un voto en las i 

asambleas o juntas generales de socios. ARTICULO SEPTI- 

MO: FONDO DE RESERVA.- La sociedad, de acuerdo con 

el artículo Ciento nueve (109) de la Ley de Compañías, formará 

un fondo de reserva por lo menos igual al veinte por ciento del 
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DIDA DE LOS CERTIFICADOS.- En caso de destrucción o 

deterioro de los certificados de participación, se emitirán susti- 

tutos anulando los anteriores, previa resolución de la Junta Ge- 

neral o del Presidente de la compañía; pero si se tratare de pér- 

dida, los duplicados se extenderán después de transcurridos 

treinta días desde la última publicación de un aviso que notifi- 

que dicha pérdida y que se difundirá por tres días consecutivos 

en un periódico de la localidad.- ARTICULO NOVENO: CE- 

SION DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUE- 

VOS SOCIOS.- Para que los socios cedan sus participaciones, 

así como para la admisión de nuevos socios, será necesario el 

consentimiento unánime de la junta general de socios. ARTI- 

CULO DECIMO: REPRESENTACION DE SOCIOS.- Los 

socios podrán concurrir a las juntas, personalmente o represen- 

tados por apoderados con poder legalmente conferido. Si la de- 

legación se confiere a uno de los socios, se lo hará por escrito y 

con carácter de especial para cada junta. ARTICULO DECI- 

MO PRIMERO: RESPONSABILIDAD, BENEFICIOS, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES.- La responsabilidad de los 

socios se limita al monto de sus aportaciones y percibirán los 

beneficios que les corresponda en proporción al monto de ellas, 

En lo referente a los derechos y obligaciones de los socios, se 

estará a lo dispuesto en el parágrafo cuarto de la Sección Quinta 

de la Ley de Compañías. CAPITULO SEGUNDO: DEL GO- 

BIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTA-
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CION.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: AD 

TRACION.- La compañía será gobernada por la junt Ss
 

de socios y administrada por el Presidente y el Gerente Oeps 
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quienes tendrán las atribuciones que les compete por ley y 

que señale este estatuto. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de la 

   

  

compañía estará a cargo del Gerente General, en todos sus ne- 

gocios u operaciones, sin necesidad del concurso de ningún otro 

funcionario. ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA 

JUNTA GENERAL.- La Junta General formada por los socios 

es el órgano supremo de la compañía y sesionará en forma ordi- 

naria y extraordinaria. Las resoluciones de la junta general se 

adoptarán por mayoría absoluta de los socios presentes en la 

sesión. ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATO- 

RIA.- La Junta General de socios se reunirá ordinariamente de- 

ntro de los tres primeros meses del año; y, extraordinariamente, 

en cualquier época, cuando sea convocada por el Presidente, por 

Iniciativa propia o a petición del o de los socios que representen 

por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. En 

cualquier caso, la convocatoria a ¡junta general se hará por es- 

erito a cada uno de los socios, con por lo menos dos días de an- 

ticipación a la fecha fijada para la reunión, con expresión de los 

puntos a tratarse en la misma. La convocatoria también podrá 

hacerse por medio de publicación por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación, con por lo menos ocho días de 

anticipación a la fecha fijada para la reunión. No obstante, si se 

encontraren presentes todos los socios, y si así lo resuelven y 

están de acuerdo, podrán reunirse en junta general, de confor- 
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Ja Ley de Compañías. Las resoluciones de la jun- 
» 

a ella, salvo el derecho de oposición previsto en la Ley de 

Compañías. De cada sesión se levantará un acta que podrá 

aprobarse en la misma. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La junta ge- 

neral de socios tiene facultad para conocer y resolver todos los 

asuntos relacionados con los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue conveniente a los intereses de la socie- 

dad. Son sus atribuciones: a) Nombrar al Presidente, al Gerente 

General y al Comisario, b) Aceptar las renuncias o excusas de 

los nombrados o removerlos cuando estime conveniente; e) Fi- 

jar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos 

cuando lo estimare conveniente, d) Conocer los informes, ba- 

lances, inventarios y más cuentas que el Gerente General, pre- 

vio el informe del Comisario, someta anualmente a su conside- 

ración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Resolver 

acerca de la distribución de utilidades, amortización de pérdi- 

das, así como la formación de reservas y capitalización de re- 

servas o utilidades; f) Consentir en la cesión de partes sociales y 

en la admisión de nuevos socios; g) Decidir acerca del aumento 

o disminución del capital, prórroga o limitación del plazo; h) 

Acordar las reformas a los estatutos; 1) Cumplir con todas las 

facultades otorgadas en el artículo Ciento dieciocho (118) de la 

Ley de Compañías o por el estatuto social, que no estén otorga- 

das a otros organismos o funcionarios. CAPITULO TERCE-
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ser Presidente de la compañía debe ser socio de la misma y ten- 

drá las siguientes atribuciones: a) Convocar a las Juntas Gene- 

rales de Socios. b) Presidir las sesiones de la Junta General de 

Socios; e) Firmar conjuntamente con el Gerente General, las 

actas de las sesiones de la Junta General de Socios. d) Ejercer la 

administración de la compañía, individual o conjuntamente con 

el Gerente General; e) Conocer periódicamente los estados fl- 

nancieros de la compañía; f) Cumplir y hacer cumplir las deci- 

siones de la Junta General de socios y las suyas propias; g) Ne- 

gociar y celebrar contratos de asesoría y asistencia técnica ne- 

cesarias para el buen desarrollo de la empresa; h) Suscribir con- 

juntamente con el Gerente General los certificados de aporta- 

ción que se emitieren; a) Cualquier otra función que le confiera 

la Junta General de Socios. ARTICULO DECIMO NOVENO: 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General deberá ser 

socio de la compañía. Sus principales atribuciones son: a) 

Ejercer en forma individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Negociar y celebrar contratos 

de asesoría y asistencia técnica; e) Contratar o subcontratar el 

personal técnico y administrativo que requiera la empresa; d) 

Decidir sobre la adquisición y enajenación de bienes muebles; 

e) Gestionar y obtener créditos bancarios o de otra indole; f) 

Conferir, debidamente autorizado por la Junta General de So- 
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       $ r posiciones y recibir la cosa sobre la cual verse 
e 

letras de cambio, pagarés y otros valores negociables; cheques, 

órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la compañía, dentro 

de los limites señalados por la Junta General de Socios; h) Sus- 

cribir conjuntamente con el Presidente, los títulos y certificados 

de aportaciones que se emitieran; 1) Llevar los libros sociales de 

la compañía; j) Preparar los informes económicos, balances y 

más cuentas. k) Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la 

Junta General de Socios y de la Presidencia. CAPITULO 

CUARTO: DEL COMISARIO. ARTICULO VIGESIMO.- 

La Junta General de Socios nombrará un Comisario quien podrá 

ser persona extraña a la compañía y durará cinco años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegido. Son sus atribuciones las se- 

ñaladas por la ley. CAPITULO QUINTO: DE LA DISOLU- 

CION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICU- 

LO VIGESIMO PRIMERO.- La compañía se disolverá en los 

casos previstos en la Ley de Compañías. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General de Socios nombrará un Liquidador 

y hasta que lo designe, actuará como tal el Gerente General o 

quien haga sus veces, quien tendrá todas las atribuciones deter- 

minadas en la Ley. CAPITULO QUINTO: DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- En 

todo lo no previsto en los presentes Estatutos, se estará a lo con- 

templado en la Ley de Compañías y demás leyes conexas. AR- 

TICULO VIGESIMO TERCERO.- Los socios fundadores de
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( Py PAnoO DECUAMADUL 
MULTIBANCO 

Guayaquil, 26 de Enero del 2011 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía WORLDCONTRI, MUNDO 
CONTABLE Y TRIBUTARIO CIA. LTDA.de USD. 200.00 (DOSCIENTOS 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada 
por las siguientes personas: 

RAMIREZ BRAVO WILMER JULIO $ 110.00 
RAMIREZ BRAVO HERMINIA DELFINA $ 90.00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 
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la compañía autorizan a la Abogada patrocinadora para que rea- 

lice los trámites necesarios a obtener la legalización y vida jurí- 

dica de la compañía. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de cn 

tura”. Hasta aquí la minuta patrocinada por la Abogada Áúirea- 

Benavides Castro, Registro número Tres mil ochocientos doce, 

que con los documentos que se agregan queda elevada a escritu- 

ra pública. Yo, la Notaria doy fe, que después de haber leído en 

voz alta toda esta escritura pública a los comparecientes, estos 

la aprueban y la suscriben conmigo en un solo acto.- 

WILMER JULIO RAMIREZ BRAVO 

C.C. No. 171343642-4 

C.V. No. 012-0022 

     
   E 

HERMINIA DELFINA RÁMIREZ BRAVO 

C.C. No. 070358573-7 

C.V. No. 202-0021 

7 ZA / ES 
CC 

A A AA 

DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello contiero 

esta CUARTA copia, en ocho fojas útiles, ru- 

bricadas por mi la Notaria, que sello y firmo en 

Guayaquil, el 1 de = — 2.011.- 

Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppk. 
NOTARIA VIGESIMA SEXPA 
CANTON GUAYAQUIL 

  

   



     
$ DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la ESCRITURA 

Dra. Roxana U. de Portaluppi , . ., 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA DE RESPONSABI- 

Eo LIDAD LIMITADA WORLDCONTRI, MUNDO CONTABLE Y TRIBU- 

TARIO CIA. LTDA, de fecha 1 de Febrero del año 2011, otorgada ante la Notaria 

Vigésima Sexta de Guayaquil, Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, en cumpli- 

miento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G- 

11- 0001283, emitida por el Abogado Juan Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de 

Compañías, de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 25 de Febrero 

del 2.011, tomé nota de la APROBACION de la presente escritura.- 

Guayaquil, 23 de Marzo del 2.011.- 

 



E > NUMERO DE REPERTORIO: 14.293 
<A FECHA DE REPERTORIO: 15/mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:27 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil once, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NP” 
SC.IJ.DJC.G.11.0001283, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, AB. 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 25 de febrero del 2011, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: WWORLDCONTRI, MUNDO CONTABLE Y 

TRIBUTARIO CIA. LTDA., de fojas 26.634 a 26.648, Registro 
Mercantil número 5.075.- 3.= De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código dé comercio, sé ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 104 un 
extracto de la presente escritura pública. l 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 2610899 

Guayaquil, -5 MAY 280 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía WORLDCONTRI, MUNDO CONTABLE Y 
TRIBUTARIO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

e 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


